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del proyecto de ejecución de la Instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Segunda fase de la línea eléctrica a 15 KV., que sustituirá 
a la actual sobre apoyos de madera en una longitur de 8.255 
metros, discurriendo entre los términos municipales de Valdepe
ñas y Moral de Calatrava (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2^17 y 2619/1963, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre -autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—1L952-C.

21712 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.604, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
oalle J.e Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
dri proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Montaje de línea eléctrica aérea de M. T., denominada «La 
Marina Nava II-TejerueJa», con una longitud total, incluso deri- 
v .ciones, de 7,147 kilómetros, discurriendo en su totalidad en el 
término municipal de Daimiel (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada qué 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—11.953-C.

21713 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero BT-51.610, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto dq ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Red de energía eléctrica en baja tensión en la localidad de 
Brazatortas (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, há resuelto auto
rizar a «Unión .Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—11.954-C.

21714 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.809, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya,-53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las  siguientes:

Tendido y montaje de una linea a 15 KV: y la construcción 
de un nuevo centro de transformación de 630 KVA. en la zona 
denominada «Cooperativa», en el término municipal de Alme- 
dina (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor—11.955-C,

21715 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en calle 
Gerona, 85,' Banyoles, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora, -* cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/

1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre e.propiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Avidor», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución:

 Linea de A.T.

Origen de la línea: Línea subterránea «Banyoles-Cornellá de 
Terri».

Final de la misma: E. T, «Avidor».
Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductores: Tres de aluminio de 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 525/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica- que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—11.893-C.

21716 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en calle 
Gerona, 85, Banyoles, solicitando autorización y declaración en 
ooncreto de utilidad-pública para el establecimiento de una línea- 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobro autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en ma^Ria de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
n-viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de industria y 
Energía-en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, 5. A.», la ins
talación de la línea de A.. T. a E. T. «Pl. Perpinyá», con el 
fin de suministrar un nuevo grupo de viviendas, así como me
jorar y ampliar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Linea de A.T.

Origen de la línea: E. T. «San Esteban» y E. T. «Lavall».
Final de la misma: E. T. «Pl. Perpinyá».
Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea,
Longitud en kilómetros: 0,575.
Conductores: Tres de aluminio de 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 526/80-A.

Estación transformadora
Tipo: Subterránea.
Transpormador: Uno de 250 KVA. y relación de 25/0,038- 

0,22 KV.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrioas, y su Reglamento de aplioáción de 20 de 
octubre dé 1068.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de-quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—11.894-C.


